
Ref: Ejecutivo N° 2022-030 

Demandante: ANA TERESA FULA ESPINOSA 
Demandado: JAIRO BERNAL CRUZ  

 

                                                
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá – Cundinamarca, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 Visto el informe secretarial, se advierte que el apoderado de la parte 
actora doctor ISIDRO CASTRO ORJUELA, sustituyó el endoso en 

procuración a la doctora SAIRA ELICETH SALCEDO MELO. Por 
consiguiente, el Despacho de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. y el 

artículo 658 del Código de Comercio, acepta dicha sustitución y reconoce 
personería a la doctora SALCEDO MELO, para que continúe el trámite de la 

demanda en la forma y términos inicialmente otorgados al doctor CASTRO 
ORJUELA. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_26_DEL 

     DIA DE HOY, _29-07-2022. 
 
 

 
JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

            Secretario 
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